Pieza de tasación de Costas 584/2008-1
Dimanante de Procedimiento Ordinario 584/2008

Demandante: D. Julio Sánchez Montilla y Dª Olga Martín Martínez

Procurador: Dª. Mª Carmen Hondarza Ugedo

Demandada: BANGO GALLEGO, S.A. (ahora  BANCO DE SABADELL, S.A.)

Procurador: D. Ignacio Rodríguez Díez

AL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº11

 TC \l1 "

Dª Mª CARMEN HONDARZA UGEDO (Col. nº 1243), Procuradora de los Tribunales y de D. JULIO SANCHEZ MONTILLA y Dª OLGA MARTIN MARTINEZ, según tengo debidamente acreditado en los autos de referencia marginal, ante el Juzgado comparezco y como mejor proceda en Derecho DIGO:
Que con fecha de 24 de marzo me ha sido notificada Diligencia de Ordenación de 20 del mismo mes por la que, teniendo por impugnados por excesivos la minuta de la Letrada que suscribe por parte de la representación de BANCO GALLEGO (ahora BANCO DE SABADELL), se confiere a esta parte el plazo de cinco días a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga.

Trámite que paso a cumplimentar de conformidad con las siguientes 

ALEGACION

UNICA.- Afirma la impugnante que los honorarios son excesivos, atendido que la cuantía de la demanda quedó fijada en 14.383,34 €, por lo que ha de ser sobre dicha cuantía sobre la que ha de practicarse el cálculo de los honorarios de Letrado ahora impugnados. 

Sin embargo, la impugnante confunde interesadamente la suma de las cantidades abonadas por mis mandantes al momento de la presentación de la demanda (Expositivo Octavo, págs. 14 y 15), con la cuantía de la demanda, que en el Fundamento Jurídico TERCERO (págs. 15 y 16) bien a las claras expresa:

“III CUANTIA

Respecto a la cuantía, la fijamos conforme a lo dispuesto en el número 8º del artículo 251 de la LEC, que señala lo siguiente:

“En los juicios que versen sobre la existencia, validez o eficacia de un título obligacional, su valor se calculará por el total de lo debido, aunque sea pagadero a plazos. Este criterio de valoración será aplicable en aquellos procesos cuyo objeto sea la creación, modificación o extinción de un título obligacional o de un derecho de carácter personal, siempre que no sea aplicable otra regla de este artículo”. 

La cuantía del presente procedimiento se ajusta al importe del préstamo  cuya validez se cuestiona en la presente demanda.”
De esta forma, y desde el inicio de la litis la cuantía de la demanda había de quedar fijada en la cuantía del préstamo, también lo es que por dicha cuantía no puede entenderse como la del nominal prestado, sino por la cantidad total a devolver como consecuencia del mismo, ascendente a 22.742,66 €, como se comprueba del Documento nº 2 de la demanda ejecutiva que formuló esta parte en su día, y que la demandada consignó sin ninguna objeción a la cuantía, en cumplimiento estricto de la Sentencia dictada por este Juzgado, luego confirmada por la Ilma. Audiencia Provincial, y es ese importe el que determina el verdadero coste e importancia económica del pleito. 

Y esta y no otra es la que ha de servir de base de cálculo de las costas procesales, pues ésta es la que refleja bien y fielmente el interés económico de la demanda, tal y como preceptúa el art. 251 L.E.C., y de conformidad con la Disposición General SEXTA de los Criterios ICAM vigentes al momento del inicio de la litis:
“A efectos de determinación de los honorarios en las actuaciones judiciales, como cuantía del asunto se considerará la del verdadero interés económico del pleito. (…)

En todo caso habrá de estarse a la trascendencia real de la cuestión en liza, buscándose el máximo equilibrio y equidad”
Y la trascendencia real, a la vista de que la acción de nulidad tiene como consecuencia la devolución de las prestaciones, se concreta al reintegro de la ya tan citada cantidad de 20.216,53 €; no procediendo en consecuencia reducción alguna de las costas procesales, que deben ser confirmadas en su integridad.


Así lo ha entendido, además, el Ilustre Colegio de Abogados ante idéntica impugnación efectuada en el Rollo de Apelación Recurso de Apelación 778/2008 de la Sección 13 de la  Ilma. Audiencia Provincial de Madrid en esa ocasión siendo impugnante BBVA, que en su Dictamen de 5 de octubre y que se acompaña como Documento nº 1, concluye:
“SEGUNDA.- Contempla el Criterio 44 que por los recursos de apelación interpuestos frente a las senencias dictadas en la primera instancia se minute el 50% de la Escala, aplicada ésta sobre la cuantía del recurso, que es objeto de debate entre las partes.

Pues bien, en este caso, la Abogada Sra. Velázquez considera como referencia económica la cantidad de 20.216,53 euros, lo que a juicio de esta Corporación no resulta inapropiado, pues, una vez que es declarado también nulo el contrato de préstamo, la sentencia de la Audiencia Provincial condena a las dos partes demandadas abonar tal importe a los actores, por lo que el mismo se correspondería con el interés económico en liza (…), debiendo tenerse en cuenta, además del factor económico, otras circunstancias, como en este caso son la complejidad y la trascendencia del asunto para las partes.

Por cuanto antecede, esta Junta de Gobierno es del parecer que la minuta impugnada resulta proporcionada al interés y trascendencia real de la cuestión debatida en el proceso, en cuanto definidora de la responsabilidad asumida en la defensa por la Letrado minutante.

Es por lo que

LA JUNTA DE GOBIERNO DICTAMINA, que la minuta de la Letrada DOÑA ALMUDENA VELAZQUEZ COBOS ascendente a la cantidad de MIL SEISCIENTOS DIEZ CON OCHENTA Y DOS (1.610,82 €) EUROS, resulta conforme a los Criterios del Colegio de Abogados de Madrid en la emisión de sus dictámenes sobre los honorarios profesionales, a requerimiento judicial; cantidad que deberá incrementarse, en su caso, en la que resulte de la aplicación del Impuesto sobre el Valor Añadido”.
Por lo que ninguna duda cabe acerca de la corrección de las costas tasadas sobre el importe ya señalado.
Por lo expuesto,

AL JUZGADO SUPLICO que, teniendo por presentado este escrito con las manifestaciones que contiene, lo admita, y en su mérito, tenga por cumplimentado el trámite de alegaciones conferido, teniéndome por OPUESTA A LA IMPUGNACION DE COSTAS formulada por BANCO GALLEGO (ahora BANCO SABADELL, S.A.)  a los oportunos efectos. 
Justicia que pido en Madrid, a 25 de marzo de noviembre de 2.015.

Fdo.: Almudena Velázquez Cobos
Fdo.: Mª Carmen Hondarza Ucedo
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